
1

Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43013I00IX

Expediente
430/2019/1

Código de verificación

²2P360G5C5A5I3Q6X0RNST» 
²2P360G5C5A5I3Q6X0RNST» 

2P36 0G5C 5A5I 3Q6X 0RNS
Fecha

25-02-2019

Asunto
Acta Mesa 21 de febrero 2019

Acta

Presidenta  
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Vocales
Martín González Rodríguez (acctal.)
Marta García Pérez
Beatriz Mariño Vila

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las  Casas  Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las nueve horas y 
cuarenta minutos del día 21 de febrero de 
2019, se reúne la Mesa de Contratación con 
los asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

Miembros electos con voz y sin voto:
Rosa Mª Gallego Neira (Grupo PP) 

Asunto número uno.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula, en la licitación del suministro de energía eléctrica renovable en baja y media 
tensión del Ayuntamiento de A Coruña, por lotes, emitido por el jefe de departamento de Actividad 
Industrial, José E. Alcázar Sánchez-Vizcaíno, que se dejó sobre la mesa para mejor estudio en sesión 
de fecha 14 de febrero de 2019. En consecuencia, se clasifican las ofertas por orden decreciente, se 
eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que ha presentado la 
mejor oferta en los tres lotes, Endesa Energía, S.A.U., y en caso de aceptación, el Servicio de 
Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 521/2018/739)
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Asunto número dos.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula, en la licitación de las obras de remodelación de los cruces de las calles Salgado 
Torres, Fernández Latorre, Ramón y  Cajal y Alcalde Pérez-Ardá (glorieta), emitido por el jefe de 
departamento de Movilidad, Miguel A. Esteban Barredo. En consecuencia, se clasifican las ofertas 
por orden decreciente, se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del 
licitador que ha presentado la mejor oferta, Canarga, S.L., y en caso de aceptación, el Servicio de 
Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 521/2018/39)

Asunto número tres.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmulas, en la licitación del servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones 
de climatización y electricidad del servicio de atención al ciudadano de A Coruña (010), emitido por la 
jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, y solicitado por la Mesa de Contratación en 
sesión de 14 de febrero de 2019, en el que se detecta la existencia de baja temeraria de las ofertas 
presentadas por Clece, S.A., Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L., Maga S.A. y Ati Sistemas, 
S.L., en lo que se refiere a su oferta por la parte fija del precio, y de las ofertas presentadas por 
Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L. y Maga S.A. en lo que se refiere a sus ofertas por la parte 
variable del precio (REFERENCIA GEY/2018/362)

Asunto número cuatro.- Examen del informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de la 
oferta presentada por Groma Obras, S.L. emitido por la arquitecta municipal del Servicio de 
Rehabilitación y Vivienda, María Julia Cortizas Díaz, en la licitación de las obras comprendidas en el 
proyecto de reforma de seis salas de calderas de producción centralizada de agua caliente sanitaria 
mediante caldera de gas natural y apoyo solar térmico en el grupo de viviendas municipales “Nuestra 
Señora del Carmen”.  En consecuencia, se excluye de la licitación a Groma Obras S.L., se clasifican 
las ofertas por orden decreciente, se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a 
favor del licitador que ha presentado la mejor oferta, Carlos Busto, S.L., y en caso de aceptación, el 
Servicio de Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 
159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. (REFERENCIA 
106/2018/228)

Asunto número cinco.- Propuesta de exclusión de la licitación del servicio de consultoría en tienda 
denominado “Tiendas a examen por barrios”, por lotes, de Arxon Estrategia, S.L.U., al no justificar la 
baja temeraria de su oferta en lo relativo al número de comercios, solicitada por la Mesa de 
Contratación en sesión de 31 de enero de 2019. En consecuencia, se clasifican las ofertas por orden 
decreciente, se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor de los licitadores 
que han presentado la mejor oferta en cada uno de los lotes, Valora Consultores de Gestión S.L. en 
el lote 1, y Areté Gestión de Personas, S.L., en el lote 2, y en caso de aceptación, el Servicio de 
Contratación requerirá a estos licitadores la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 527/2018/385  )

Asunto número seis.- Adopción de las decisiones que correspondan en relación con la tramitación 
del expediente de contratación del servicio de apoyo para la redacción de un instrumento de 
aproximación a las determinaciones de planificación integrada y gobernanza territorial del área 
urbana de A Coruña y de su entorno metropolitano, tras la exclusión del licitador Oficina de 
Planeamiento, S.A. acordada en sesión de la Mesa de Contratación de fecha 29 de noviembre de 
2018 (REFERENCIA AS-37/2017)
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Asunto número siete.- Adopción de las decisiones que correspondan en la licitación del servicio 
para la implementación del “Pacto Social por una Coruña libre de violencias machistas” en los 
ámbitos de medios de comunicación, hostelería, locales de ocio nocturno y tejido asociativo servicios, 
en relación con el informe emitido por la Coordinadora de Centros y Programas, Mercedes B. Rico 
Rodríguez, con el visto bueno de la jefa del Servicio de Igualdade e Diversidade, Begoña López 
García, sobre el objeto y contenido del contrato menor de la denominada “Fase 1” del Pacto Social, 
previo a la licitación en curso, solicitado por la Mesa antes de proceder a la apertura del sobre 2. 
(REFERENCIA 237/2018/123)

Asunto número ocho.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos  
presentada por el licitador propuesto adjudicatario del lote 2, Andacar 2000, S.A., en la licitación del 
renting de tres vehículos con distintivos para el Servicio de Policía Local, por lotes (REFERENCIA 
861/2018/113)

Asunto número nueve.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos  
presentada por el licitador propuesto adjudicatario Helvetia Compañía Suiza Sociedad Anónima de 
Seguros y Reaseguros, en la licitación para la contratación de una póliza de seguro de accidentes 
para el personal al servicio del Ayuntamiento de A Coruña (REFERENCIA 108/2018/33)

Asunto número diez.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos  
presentada por el licitador propuesto adjudicatario CLN Servicios Integrales, S.L., en la licitación del 
servicio de limpieza en las oficinas del servicio de atención e información telefónica al ciudadano 
(teléfono 010) (REFERENCIA GEY/2018/280)

Asunto número once.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos  
presentada por el licitador propuesto adjudicatario Ultralab, S.L., en la licitación para el suministro de 
una grabadora-cortadora láser para la Domus (REFERENCIA 230/2018/319)

 

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, tratar en primer lugar el sexto 
asunto del orden del día, asunto número seis (REFERENCIA AS-37/2017), y la Presidenta da la 
palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a exponer los antecedentes del asunto.

La Secretaria de la Mesa señala que en la Mesa de Contratación de fecha 29 de noviembre de 2018 
se acordó la exclusión de Oficina de Planeamiento, S.A., notificando dicha exclusión al interesado y, 
concediéndole, por ser un acto de trámite que determina la imposibilidad de continuar en el 
procedimiento, la posibilidad de interponer recurso especial en materia de contratación. El interesado 
no presenta recurso contra la exclusión, por lo que, dado que los miembros de la Mesa en sesión de 
fecha 25 de octubre de 2017 acordaron suspender la valoración de las ofertas técnicas que está 
efectuando el Comité de Expertos designado al efecto, en tanto no se resuelva la posible 
incompatibilidad de la citada licitadora, y que esa suspensión se mantuvo por acuerdo de la Mesa de 
29 de noviembre de 2018, se plantea ahora la continuidad del procedimiento y se trae para acuerdo 
de la Mesa de Contratación.

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista de que el licitador no ha presentado recurso 
especial en materia de contratación contra la exclusión, acuerdan, por unanimidad, continuar con las 
actuaciones del procedimiento de contratación y, en consecuencia, que se reanude la valoración de 
las ofertas técnicas por el Comité de Expertos designado en su día.
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La vocal de la Mesa de Contratación, Beatriz Mariño Vila, recuerda a los miembros de la Mesa que 
uno de los miembros designados del Comité, Marta Bosch Pibernat, funcionaria y técnico responsable 
de Urbanismo del Concello de Oleiros, renunció formalmente a formar parte del citado Comité, 
mediante escrito presentado en el Registro General de este Ayuntamiento en fecha 5 de diciembre de 
2017. 

Los miembros de la Mesa acuerdan comunicar al resto de los miembros designados del Comité de 
Expertos el estado del expediente, con la renuncia de uno de sus miembros y la exclusión de la 
licitación de Oficina de Planeamiento, S.A., al objeto que manifiesten por escrito su intención de 
continuar o no como miembros del Comité, y, asimismo, se acuerda dar traslado al Servicio gestor del 
expediente al objeto de que propongan un nuevo miembro que sustituya a Marta Bosch Pibernat, y 
otros miembros en caso de nuevas renuncias. 

En este momento, siendo las nueve horas y cuarenta y nueve minutos, se ausenta de la Mesa el 
miembro electo del Partido Popular, Rosa Mª Gallego Neira.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 521/2018/739), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa.

La Secretaria de la Mesa explica que el informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula se dejó sobre la mesa en sesión de 14 de febrero de 2019 requiriendo la presencia 
del jefe de departamento de actividad industrial a efectos de explicar los términos del informe, y que 
se requirió su asistencia a la sesión de esta mañana. 

Dado que el jefe de departamento de actividad industrial no ha acudido a la sesión de la mesa, los 
miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, dejar el asunto sobre la mesa de nuevo y requerir 
su presencia para la siguiente sesión.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 521/2018/39), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido, y en consecuencia, clasificar las ofertas en orden 
decreciente, resultando ser:  
  
Primera.- Canarga, S.L. 
Segunda.- Arias Infraestructuras, S.A.  
Tercera.- Construcciones Ramón Vázquez y Reino, S.L. 
Cuarta.- Ogmios Proyecto, S.L.
Quinta.-Lancer Proyectos y Obras, S.A.
Sexta.- Construcciones López Cao, S.L.
Séptima.- Copcisa, S.A.
Octava.- Construcciones Cernadas, S.L.
 
Asimismo, acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación que se requiera al  licitador 
que presenta la mejor oferta, Canarga, S.L., la documentación justificativa mencionada en el 159.4.f) 
de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.
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La Presidenta dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA GEY/2018/362), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido en el que se detecta la existencia de baja temeraria de las ofertas 
presentadas por Clece, S.A., Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L., Maga S.A. y Ati Sistemas, 
S.L., en lo que se refiere a su oferta por la parte fija del precio, y de las ofertas presentadas por 
Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L. y Maga S.A. en lo que se refiere a sus ofertas por la parte variable 
del precio, y, en consecuencia, acuerda dar audiencia a estas empresas, a los efectos de que proceda,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, a la justificación de la no temeridad de su oferta  económica, en el plazo 
de cinco días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto 
número cuatro (REFERENCIA 106/2018/228), dando la palabra a la arquitecta municipal del 
Servicio de Rehabilitación y Vivienda, María Julia Cortizas Díaz, quien procede a exponer el informe 
emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido, y, en consecuencia, excluir de la licitación a Groma Obras, 
S.L., puesto que no justifica suficientemente la no temeridad de su oferta.

Los miembros de la Mesa de Contratación, acuerdan, asimismo, clasificar las ofertas en orden 
decreciente, resultando ser:  
  
Primera.- Carlos Busto, S.L.
Segunda.- Grupo Antolín Soluciones, S.L. 
Tercera.-  Ángel Roade, S.L.
Cuarta.- Esqueiro, S.L.
Quinta.- Alumea, S.L.
Sexta.- Veolia Servicios Norte, S.A.U.

Asimismo, acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación que se requiera al  licitador 
que presenta la mejor oferta, Carlos Busto, S.L., la documentación justificativa mencionada en el 
159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA 527/2018/385), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a 
exponer el asunto.

La Secretaria de la Mesa señala que en sesión de la Mesa de Contratación de 31 de enero de 2019 
se acordó conceder al licitador Arxon Estrategia, S.L.U. un nuevo plazo de cinco días hábiles al objeto 
de que justificase la no temeridad de su oferta en lo relativo al número de comercios. Transcurrido 
dicho plazo, no consta presentada ninguna justificación por el licitador.

La Mesa de Contratación, acuerda, por unanimidad, excluir de la licitación a Arxon Estrategia, S.L.U., 
y acuerda, asimismo, clasificar las ofertas en orden decreciente, resultando ser:  
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Lote 1  y Lote 2

Primera.- Valora Consultores de Gestión, S.L.  
Segunda.- Areté Gestión de Personas, S.A.
  
Según lo previsto en el cuadro de características del contrato, anexo al pliego de cláusulas 
administrativas, el número máximo de lotes de los que se puede resultar adjudicatario es uno, y 
según el informe emitido por el jefe de departamento de Promoción Económica y Comercio, Valora 
Consultores de Gestión, S.L. indica como preferencia el lote 1 y Areté Gestión de Personas, S.L. 
indica como preferencia el lote 2.
 
Por lo tanto, los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación 
que se requiera al  licitador que presenta la mejor oferta en cada uno de los lotes, Valora 
Consultores de Gestión, S.L. (lote 1) y Areté Gestión de Personas, S.L. (lote 2) la documentación 
justificativa mencionada en el 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del séptimo asunto del orden del día, asunto 
número siete (REFERENCIA 237/2018/123), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe emitido y dado que la licitación de  la contratación 
menor y su resolución se publicó en el Perfil de Contratante y las bases y publicaciones finales en la 
web de la Concejalía, consideran justificada la compatibilidad del licitador que participó en el contrato 
menor previo a la licitación en curso, y, en consecuencia, se acuerda, por unanimidad, la continuación 
del procedimiento. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del octavo asunto del orden del día, asunto 
número ocho (REFERENCIA 861/2018/113, lote 2), procediendo los miembros de la Mesa a 
examinar la documentación presentada por el licitador Andacar 2000, S.A., previo requerimiento 
efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa 
prevista en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del lote 2 a favor de Andacar 2000, S.A. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del noveno asunto del orden del día, asunto 
número nueve (REFERENCIA 108/2018/33), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Helvetia Compañía Suíza Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros,  previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, 
de la documentación previa a la adjudicación mencionada en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público.
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Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación a favor de Helvetia Compañía Suíza Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del décimo asunto del orden del día, asunto 
número diez (REFERENCIA GEY/2018/280), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador CLN Servicios Integrales, S.L., previo requerimiento 
efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación previa a la 
adjudicación mencionada en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación a favor de CLN Servicios Integrales, S.L.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del undécimo asunto del orden del día, asunto 
número once (REFERENCIA 230/2018/319), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la/ 
documentación presentada por el licitador Ultralab, S.L., previo requerimiento efectuado a dicho 
licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación previa a la adjudicación 
mencionada en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación a favor de Ultralab, S.L.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y veintiséis minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº La Presidenta de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

Eugenia Vieito Blanco              Mónica Vales Rodríguez
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